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Rendición de Cuentas



No. T e m a R e s p o n s a b l e Tiempo

1
Apertura de la sesión, presentación de 
asistentes y Declaratoria de Quorum legal

Dr. Venustiano Llamas Avelar. 
Secretario Técnico

2 minuto

2 Visión de la Salud para Guadalajara 500
Dr. Fernando Petersen 
Aranguren

3 minutos

3 Balance y resultados globales Dr. Arturo Múzquiz Peña 15 minutos

4
Certificación de entornos favorables a la 
salud

Dr. José de Jesús Segura Arias 10 minutos

5 Comentarios de asistentes Coordina: Dr. Venustiano Llamas 10 minutos

6 Mensaje Dr. Alfonso Petersen Farah 5 minutos

7 Mensaje
Mtro. Juan Enrique Ibarra 
Pedroza

5 minutos

8 Cierre de la sesión.
Dr. Venustiano Llamas Avelar. 
Secretario Técnico

Última Reunión Ordinaria del Comité Municipal de Salud

Agenda de Temas para la Evaluación de Resultados

15 de Agosto de 2018,  10:00 horas



Comité Municipal de Salud 2015 - 2018

Autoridades invitadas y miembros del Comité Municipal de Salud  

No

. N o m b r e Cargo

1 Mtro. Juan Enrique Ibarra Pedroza Presidente Municipal Interino

2 Dr. Alfonso Petersen Farah Secretario de Salud de Jalisco

3 Lic. Aurelio Hernández Quiroz
Presidente de la Comisión Edilicia de Salud, Prevención y 

Combate a las Adicciones

4 Lic. Ismael del Toro Castro Presidente Municipal electo

5 Lic. Miriam Berenice Rivera Rodríguez Diputada Electa Congreso Local

6 Lic. Esteban Petersen Cortés Coord. Gral. de Construcción de Comunidad

7 Dr. Fernando Petersen Aranguren Director de Servicios Médicos Municipales

8 Dr. Venustiano Llamas Avelar Director de Región Sanitaria XIII Centro Gdl.

9 Mtro. Luis Fernando Ortega Ramos Director General del COMUDE Guadalajara

10 Lic. Álvaro Ladrón de Guevara Macias Director de Parques y Jardines Guadalajara

11 Dr. José Mario Márquez Amezcua Director General de Salud Pública SSJ

12 Dr. Arturo Múzquiz Peña Subdirector de Planeación, Innovación y Evaluación Gdl.

13 Dr. José de Jesús Segura Arias Participación Social Región Sanitaria XIII Centro Gdl. SSJ 



Una nueva visión de la salud para el Municipio:

“Guadalajara 500 Ciudad Saludable”

Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Comité Municipal de Salud 2015 - 2018

Dr. Fernando Petersen Aranguren



Un compromiso político con los tapatíos 



Instalación y firma del acta constitutiva del 

Comité Municipal de Salud
22 de Octubre 2015  Bosque de Los Colomos, 

Guadalajara.

Una instancia de coordinación para implementar la visión de la salud

Comité Municipal de Salud Guadalajara 2015 – 2018

Asistencia de grupos de ayuda mutua de la 

Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara 



Acta constitutiva del 

Comité Municipal de 

Salud, participando  

diversas dependencias 

del municipio de 

Guadalajara.  

Transversalidad de la 

salud en todas las 

áreas del gobierno de 

Guadalajara

22 Octubre 2015 

Bosque de Los Colomos, Ciudad 

de Guadalajara, Jalisco.

Visión de la salud Guadalajara 2015 – 2018



Nueva Visión de la Salud: salud en todos los servicios y 

espacios públicos de la Ciudad, para contribuir a contener los 

factores de riesgo



Objetivo 

estratégicos
Estrategias Líneas de Acción Indicadores

Meta 

2018

O4.Otorgar servicios 

de atención pre-

hospitalaria y de 

urgencias médicas 

con alta  eficiencia, 

calidad y seguridad a 

los pacientes, dentro 

de un esquema de 

asociación 

intermunicipal,  así 

como promover las 

condiciones para la 

prevención, 

protección y 

promoción de la 

salud.   

E4.1.Fortalcer de forma 

sostenida los procesos 

de atención, así como las 

condiciones de 

infraestructura, 

equipamiento médico, 

ambulancias y redes e 

infraestructura de 

cómputo de los sistemas 

de información gerencial. 

L4.1.1.Implementar, con los 9 municipios 

conurbados, un Sistema de Atención de 

Urgencias Médicas Metropolitano  

homologado e integral.

1. .Implementación del Sistema de 

Atención de Urgencias Médicas 

Metropolitano

1

L4.1.2. Acreditar la calidad y seguridad de los 

procesos de atención en las  unidades 

médicas del municipio, conforme a los 

criterios federales.

2. Porcentaje de unidades 

médicas de urgencias que 

cumplen con los criterios de 

Acreditación.  

100%

L4.1.3. Habilitar 5 unidades médicas 

adicionales para acercar a la población 

servicios ambulatorios de atención básica de 

urgencias médicas.

3. Número de nuevas unidades 

médicas de atención ambulatoria 

de urgencias básicas habilitadas y 

funcionando

5

E4.2.Desarrollar políticas 

públicas y mecanismos 

intra y extra municipales 

que impulsen de manera 

gradual acciones de 

prevención de 

enfermedades, 

protección y promoción 

de la salud “Guadalajara 

Ciudad Saludable.”

.

L4.2.1. Impulsar cambios en los reglamentos 

municipales y en la legislación estatal, para 

favorecer  la prevención, promoción y 

protección de la salud en la Ciudad.

4. Número de Reglamentos 

Municipales revisados y 

modificados. 

10

L4.2.2. En el seno del Comité Municipal de 

Salud, implementar la estrategia nacional de 

prevención y control de sobrepeso, obesidad y 

diabetes mellitus. 

5. Porcentaje de unidades 

deportivas con grupos de ayuda 

mutua para el control del 

sobrepeso, obesidad y diabetes 

realizando ejercicio. 

50%

L4.2.3. Promover de manera progresiva la 

Certificación de Espacios, y Servicios 

Públicos como “Entornos Saludables”. 

6. Número de espacios públicos y 

servicios municipales certificados 

como “entornos saludables” 

25

La visión de la salud en el Plan Municipal de Desarrollo 

Guadalajara 2015 – 2018

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



“Guadalajara 500 Ciudad Saludable”

Balance y resultados globales

Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Comité Municipal de Salud 2015 - 2018

Dr. Arturo Múzquiz Peña



Algunos datos globales de Desempeño y productividad:

✓ 12 reuniones ordinarias para la programación, organización, coordinación y 

evaluación de acciones: una sesión cada 3.2 meses. 

✓ Participación de directivos de al menos 10 áreas de la Región Sanitaria Centro 

Guadalajara, 03 de oficinas centrales de la SSJ; así como de la Comisión edilicia de 

Salud, 04 Coordinaciones Generales y 14 Direcciones del Municipio de Guadalajara.  

✓ 34 visitas de asesoría técnica; 66 visitas de certificación de entornos saludables y 28 

visitas de verificación de las condiciones de mantenimiento de la certificación.  

✓ Un acuerdo mediante el cual se incorpora el Municipio de Guadalajara dentro del 

Programa de Entornos y Comunidades Saludables.

✓ Diseño e impresión de: cédula de certificación de cementerios como entorno 

favorable a la salud; poster en 03 temas de salud; de 01 bitácora de control de 

limpieza continua de baños; 01 encuesta sobre perfil y hábitos de usuarios de 

bicicleta, etc. 

✓ 05 eventos públicos de arranque de actividades, firma de convenios o entrega de 

reconocimientos.  

Balance y Resultados del Comité Municipal de Salud
Guadalajara 2015 – 2018

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



23 de mayo 2017

30 de mayo 2017

30 de mayo 2017

09 de febrero 2017

30 de marzo 2018

14 de junio 2017

Balance y Resultados globales: “Reuniones de trabajo”

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y 

Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

25 de octubre 2017

14 de junio 2017 29 de junio 2017

01 de febrero 2018

Reunión de trabajo: para la programación, 
coordinación, seguimiento y evaluación de acciones.    

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Guadalajara, Jalisco

1 de julio 2016



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

L4.2.1. Impulsar cambios en los 

reglamentos municipales para 

favorecer la prevención, promoción y 

protección de la salud en la Ciudad.

Balance y Resultados del Comité Municipal de Salud
Guadalajara 2015 – 2018



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

L4.2.1. Impulsar cambios en los reglamentos municipales para 
favorecer la prevención, promoción y protección de la salud en la Ciudad.

La Comisión Edilicia de 
Salud del  H. 

Ayuntamiento de 
Guadalajara, presentó al 

Pleno la iniciativa que 
propone reformar y 
adicionar diversos 
artículos de tres 

reglamentos municipales, 
para fortalecer los 

factores de prevención, 
protección y promoción 

de la salud en los espacios 
públicos de la Ciudad.      



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Ordenamiento Municipal

Reformas y adiciones al Reglamento de la Administración Pública Municipal:

Art. 143. La Coordinación General de Construcción de la Comunidad tiene las siguientes 

Atribuciones: 

LV. Auxiliar a las dependencias y entidades de la administración pública municipal para    

que las oficinas, edificios y espacios públicos del municipio sean certificados como entornos 

favorables a la salud, así como para que mantengan dicha certificación;

LVI. Coadyuvar con las dependencias y entidades municipales, para que los servidores 

Públicos activen la Cartilla de Salud.

Art. 149. La Dirección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguientes atribuciones:

XV. Coadyuvar y asesorar a las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal para que las oficinas, edificios y espacios públicos obtengan la certificación como 

entornos favorables a la salud, así como para que conserven dicha certificación;

XVI. Auxiliar a las dependencias y entidades municipales, para que los servidores públicos 

activen la Cartilla de Salud;

XVII. Asesorar y auxiliar, en coordinación con la Dirección de Protección Civil y Bomberos, a las  

dependencias y entidades de la administración pública municipal en la implementación y 

operación de sus respectivas Comisiones de Seguridad e Higiene.   



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Reformas y adiciones al Reglamento de Protección Civil y Bomberos para el Municipio de 

Guadalajara

Art. 54. La Dirección de Protección Civil y Bomberos tiene las siguientes 

atribuciones: 

XV. Asesorar y auxiliar, en coordinación con la Dirección de Servicios Médicos 

Municipales, a las dependencias y entidades de la administración pública municipal en 

la implementación y operación de sus respectivas Comisiones de Seguridad e Higiene.

Reformas y adiciones al Reglamento de Salud para el Municipio de Guadalajara

Adicionalmente, se participó en la elaboración de iniciativa para crear el:

❖ Reglamento de Protección contra la exposición al Humo de Tabaco en el Municipio de 

Guadalajara.

L4.2.1. Impulsar cambios en los reglamentos municipales para favorecer 

La prevención, promoción y protección de la salud en la Ciudad.



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

L4.2.2. En el seno del Comité 

Municipal de Salud, implementar la 

estrategia nacional de prevención y 

control del sobrepeso, obesidad y 

diabetes mellitus

Balance y Resultados del Comité Municipal de Salud
Guadalajara 2015 – 2018



O

r

d

e

n

C     a     u     s     a Def. Tasa 1/ %

Total 11,255 743.64 100.00

1 Diabetes mellitus 1,731 114.37 15.38

2 Enfermedades isquémicas del corazón 1,518 100.30 13.49

3 Infecciones respiratorias agudas bajas 672 44.40 5.97

4 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica 568 37.53 5.05

5 Enfermedad cerebrovascular 523 34.56 4.65

6 Cirrosis y otras enfermedades crónicas del hígado 406 26.83 3.61

7 Enfermedades hipertensivas 360 23.79 3.20

8 Nefritis y nefrosis 305 20.15 2.71

9 Agresiones (homicidios) 199 13.15 1.77

10 Tumor maligno de la mama 154 10.18 1.37

11 Accidentes de tráfico de vehículo de motor 152 10.04 1.35

12 Tumor maligno de tráquea, bronquios y pulmón 143 9.45 1.27

13 Tumor maligno de la próstata 137 9.05 1.22

14 Anomalías congénitas 135 8.92 1.20

15 Enfermedades de la piel 124 8.19 1.10

16 Tumor maligno del colon y recto 120 7.93 1.07

17 Desnutrición calórico protéica 117 7.73 1.04

18 Tumor maligno del páncreas 109 7.20 0.97

19 Demencia y otros trastornos degenerativos y hereditarios del

Sist. Nervioso Central

98 6.48 0.87

20 Tumor maligno del hígado 97 6.41 0.86

Causas mal definidas 25 1.65 0.22

Las demás causas 3,562 235.35 31.65
1/ Tasa por 100,000 Habitantes del Municipio

Fuente: SS/SINAIS/DGIS/SEED/SS,:Bases de Datos 2016; consulta 2017)

¿ De qué mueren los residentes del municipio de Guadalajara ?



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

La Declaratoria 

nacional de 

emergencia 

Epidemiológica  

de las ENT y lesiones.

Un llamado urgente a 

los tres órdenes de 

gobierno para  

fortalecer la 

estrategia nacional 

para la prevención y 

control del sobrepeso, 

obesidad y diabetes 

mellitus

Secretaría de Salud del 

Gobierno de la República

Noviembre de 2016  

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

El Consejo Municipal del Deporte COMUDE, la SSJ, IMSS e ISSSTE, suscriben el Convenio 

específico de Colaboración Interinstitucional para promover la activación física y ejercicio 

saludable en las unidades deportivas de la Ciudad de Guadalajara, con el ánimo de 

fortalecer las acciones para la prevención y control del sobrepeso, obesidad, diabetes 

mellitus y otras enfermedades no transmisibles ENT.

Unidad Deportiva Tukson, Ciudad de Guadalajara, 06 de abril de 2018  

Convenio Específico de 

Colaboración para la Prevención y 

Control del sobrepeso, obesidad, 

diabetes mellitus y otras ENT  

L4.2.2. En el seno del Comité Municipal de Salud, implementar la 

estrategia nacional de prevención y control de sobrepeso, obesidad y 

diabetes mellitus.





L4.2.2. En el seno del Comité Municipal de Salud, implementar la estrategia 

nacional de prevención y control de sobrepeso, obesidad y diabetes mellitus.

Salas de Juntas COMUDE Guadalajara, Jalisco, 16 de mayo 2018.

Instalación de la Comisión Interinstitucional para el 

cumplimiento del Convenio Específico de Colaboración 

para la Prevención y Control del sobrepeso, obesidad, 

diabetes mellitus y otras ENT  



Balance y Resultados Comité Municipal de Salud 2015 - 2018

……. En suma, qué se acordó en el Convenio Interinstitucional 

Checar a derechohabientes 

o beneficiarios en 

Unidades médicas 

UMF IMSS e ISSSTE

y Centros de Salud, 

y derivarlos a la 

Unidad deportiva

Activación y Ejercicios 

para la Salud en

Unidades Deportivas y

Parques públicos 

de la Ciudad

Campaña de Comunicación:

Carteles, Spot. Redes sociales,

Entrevistas, etc.

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Se cuenta con e

estudio de 

georreferenciación 

de unidades deportivas 

con los establecimientos 

médicos de las instituciones 

del sector Salud de 

Guadalajara 

(SSJ, IMSS, ISSSTE)  

Junio de 2018

Avances en la generación de instrumentos para la operacionalización 

del Convenio Interinstitucional 

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Grupo de adultos mayores realizando ejercicios para 

la salud en los espacios públicos de la Ciudad

Parque Alcalde, Guadalajara, Jalisco, 1 de noviembre 2017.

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



18 de agosto 2017

07 de junio 2017

Otros esfuerzos para prevenir y controlar el sobrepeso, obesidad, 

diabetes mellitus y las enfermedades no transmisibles.



Resultados:

560 servidores públicos de 

las 4 Coordinaciones 

General del municipio

organizados en 57 equipos 

(8 a 10 integrantes), 

a los que se les entregó un 

podómetro para medir 

durante 8 semanas los pasos 

y distancia recorridos de 

manera individual, por 

equipo y el total por 

municipio.

Otros esfuerzos para prevenir y controlar el sobrepeso, obesidad, 

diabetes mellitus y las enfermedades no transmisibles.

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Guadalajara se

incorpora en una 

Red global de 40 

ciudades del mundo

que implementan 

políticas inteligentes

para mejorar la salud.

Marzo 2017

Otros esfuerzos del Gobierno de la Ciudad para prevenir y controlar el 

sobrepeso, obesidad, diabetes mellitus y las enfermedades no transmisibles.



La aceptación

oficial para la 

incorporación de 

Guadalajara a la 

Red Mundial de 

Ciudades comprometidas 

a prevenir enfermedades

no transmisibles ENT 

y lesiones.

C. Enrique Alfaro Ramírez

Alcalde de Guadalajara

Marzo 2017  





Levantamiento de 320 encuestas

29 de abril 2018

08 Conferencias con Vital Strategies

15 de mayo 2018

Taller con expertos y líderes para

elaborar el Plan de Acción  

19 de julio 2018

Rueda de prensa para el

Lanzamiento del proyecto

09 de octubre 2017

Algunos avances para impulsar el uso habitual de la 

bicicleta para contrarrestar los factores de riesgo de las ENT 



Acuerdo específico para 

promover y mejorar la salud 

de los servidores públicos a 

través de acercar de manera 

programada las acciones de 

PREVENIMSS en las 

dependencias del Municipio, 

que contribuya a mejorar el 

desempeño y productividad, 

en un marco de 

corresponsabilidad.

Alianza por la salud entre Guadalajara, Sindicato 
del Ayuntamiento e IMSS 

Otros esfuerzos del Gobierno de la Ciudad para prevenir y controlar el sobrepeso, 

obesidad, diabetes mellitus y las enfermedades no transmisibles.

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



11,735 trabajadores de base en el 

municipio de Guadalajara son 

derechohabientes del IMSS

Avance: 3,700 servidores públicos 

de Guadalajara

Alianza por la salud entre Guadalajara, Sindicato del Ayuntamiento e IMSS 

Otros esfuerzos del Gobierno de la Ciudad para prevenir y controlar el sobrepeso, 

obesidad, diabetes mellitus y las enfermedades no transmisibles.

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales

En una alta proporción, los factores de 

riesgo se pueden atenuar con las acciones 

de prevención y detección

del PREVENIMSS contenidas en las Cartillas 

de Salud (según grupo de edad 

y sexo). 



Prevención de riesgos de accidentes 

y enfermedades en los sitios de trabajo.

Instalación de la Comisión de Seguridad e 

Higiene del Municipio; elaboración de 

instrumentos y capacitación para su correcto 

funcionamiento. 



En coordinación con la Delegación del IMSS, se 
capacitaron a cerca de 200 integrantes de la 
Comisión y Subcomisiones de Seguridad e 

Higiene tal y como lo señala la NOM 019, a fin 
de detectar y evitar riesgos a la salud e 

integridad física tanto de los trabajadores 
como de los ciudadanos que acuden a las 

oficinas del municipio.

Prevención de riesgos de accidentes y
enfermedades en los sitios de trabajo.

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

L4.2.3. Promover de manera 

progresiva la Certificación de 

Espacios, y Servicios Públicos 

como “Entornos Saludables”. 

Balance y Resultados del Comité Municipal de Salud
Guadalajara 2015 – 2018



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Tipo de espacios 

públicos

No. de 

espacios 

certificados

Total de población 

beneficiada (promedio)
Total por grupos de edad al año

< 9 años
10 – 19 

años
20 – 49 años 50 y más

Al año
Un día 

ordinario

Museos, teatro, 

centro cultural
5 95,000 296 14,000 24,000 30,000 27,000

Cementerios 2 550,000 1,571 27,500 76,000 179,000 267,500

Academias 3 55,000 220 0 16,000 27,300 11,700

Unid. Deportivas 19 2,554,000 7,982 383,100 795,000 971,600 404,300

Mercados 2 2,170,000 6,200 322,500 595,500 718,000 534,000

Parques y Jardines 9 1,617,000 4,550 388,080 501,270 291,000 404,250

Centros de 

Desarrollo Infantil
8 137,500 550 115,000 10,500 7,500 4,500

Estancias infantiles 9 154,000 643 126,000 5,500 18,000 4,500

Centros de Desarrollo 

Comunitario
9 212,000 785 26,000 52,500 78,500 55,000

T o t a l 66 7,544,500 22,797 1,402,180 2,076,270 2,320,900 1,712,750

Población potencialmente usuaria y beneficiada de los 
espacios públicos de la Ciudad certificados 2016 - 2018 

“Guadalajara 500 Ciudad Saludable”

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Comité Municipal de Salud 2015 - 2018

• Tres años que de manera progresiva la Secretaría de Salud certificó 66 espacios 

públicos; hecho histórico en la salud pública de Guadalajara.

• En 2016, fueron certificados los primeros 10 espacios públicos; 34 sitios en 2017 

y 22 más en 2018.

• La meta trianual en el Plan Municipal de Desarrollo fue certificar 25 espacios de 

la Ciudad como entornos favorables a la salud: eficiencia de 264 %. 

• Participaron 08 dependencias del municipio, de 03 Coordinaciones Generales.

• Puntaje global mínimo exigido para certificar: 1,444

• Puntaje global promedio obtenido: 1,577 

• Índice de eficiencia: 109.2 %.

• La inversión no supera los 2.5 millones de pesos, por lo que la intervención  es 

altamente costo efectiva con un alto impacto en la prevención y promoción de la 

salud de la población usuaria de los espacios.  

• Mayor entendimiento y coordinación entre dependencias del Municipio

y la Región Sanitaria Centro Guadalajara de la Secretaría de Salud.

• Existe rumbo y se avanza en la construcción de “Guadalajara 500 Ciudad Saludable” 

Resultados globales de la certificación de espacios públicos 

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Población potencialmente beneficiada 

en su salud : 9,600 al año

Museo de Arte Raúl Anguiano:
Primer espacio público de la Ciudad Certificado en la 

historia de Guadalajara 18 de octubre 2016 

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Cédula de Certificación de Cementerios
Diseñada en la Ciudad de Guadalajara y aprobada por la 

Secretaría de Salud Federal 

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Panteones Municipales San 
Andrés y San Joaquín,

Dirección de Cementerios, 
6 de diciembre de 2016.

Malla para evitar criaderos 
de moscos en pila de agua; 

manejo de floreros, 
carteles con los pasos para 

el lavado de manos. 

Primeros cementerios del país en ser certificados como 

Entornos favorables a la salud.  

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales

Población potencialmente beneficiada: 

550,000 al año



Primeros cementerios del país en ser certificados como 

entornos favorables a la salud.  



Entrega de 10 reconocimiento
Mercado Santos Degollado, 

Guadalajara, Jalisco.

07 de marzo del 2017 

Entornos Favorables a la Salud

Entrega de reconocimientos a dependencias del Municipio 

2016 



Entornos Favorables a la Salud

Entrega de reconocimientos a dependencias del Municipio 2017 

Parque Rubén Darío, 
Guadalajara, Jalisco.

22 de febrero de 2018

Reconocimientos por 34
espacios públicos de la 

Ciudad certificados 

en 2017 



Región Sanitaria XIII Centro GuadalajaraEntornos Favorables a la Salud 

Ciudad de Guadalajara

Unidad Deportiva 38

Unidad Deportiva 47
Unidad Deportiva 58

Unidad Deportiva 12

Población potencialmente beneficiada en 19 unidades

deportivas de la Ciudad certificados: 2,554,000 al año



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Parque Rubén Dario

Jardín Atemajac

Población potencialmente beneficiada en 09 parques

y jardines de la Ciudad certificados: 1,617,000 al año

Entornos Favorables a la Salud 

Ciudad de Guadalajara

Parque Mirador



Región Sanitaria XIII Centro GuadalajaraEntornos Favorables a la Salud 

Ciudad de Guadalajara

Mercado Santos Degollado

Mercado Mexicalzingo

Población potencialmente beneficiada en 02 Mercados

de la Ciudad certificados: 2,170,000 al año

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Centros de Desarrollo Infantil 26 y 10 

Centro de Atención Infantil 
Comunitario Santa Cecilia 

Entornos Favorables a la Salud 

Ciudad de Guadalajara

Población potencialmente beneficiada en 08 Centros 

de Desarrollo Infantil de la Ciudad certificados: 137,500 al año

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Estancia Infantil  
Rio Verde

Estancia Infantil  
Miravalle

Estancia Infantil  Benito 
Juárez 

Entornos Favorables a la Salud 

Ciudad de Guadalajara

Población potencialmente beneficiada en 09 Estancias 

Infantiles de la Ciudad certificadas: 154,000 al año

Integró: Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, Servicios Médicos Municipales



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Academia no. 36

Academia no. 37

Entornos Favorables a la Salud 

Ciudad de Guadalajara

Academia no. 35

Población potencialmente beneficiada en 03 Academias 

de la Ciudad certificadas: 55,000 al año



Región Sanitaria XIII Centro Guadalajara

Museo de Paleontología 

Centro Cultural Santa 
Cecilia  

Teatro 
Jaime Torres Bodet 

Población potencialmente beneficiada 

en 05 espacios culturales de la Ciudad 

certificados: 95,000 al año

Entornos Favorables a la Salud 

Ciudad de Guadalajara



Propuestas de intervenciones 

Administración Municipal 

2018 - 2021. 

Balance y Resultados del Comité Municipal de Salud
Guadalajara 2015 – 2018



Algunos pendientes y propuestas para la próxima 

administración municipal 2018 - 2021 

• Reinstalar el Comité Municipal de Salud Guadalajara 2018 – 2021.

• Valorar la creación de la oficina de Prevención y Promoción de la Salud dentro de la 

Dirección de Servicios Médicos de Guadalajara. 

• Promover el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias en materia de 

certificación de entornos saludables, cartillas de salud y comisiones mixtas de 

seguridad e higiene. 

• Gestionar ante la COPRISJAL la elaboración conjunta de la metodología para otorgar 

el distintivo de que en los edificios y espacios públicos de la Ciudad se promueva el 

consumo del agua simple potable y se prohíben las bebidas azucaradas.

• Reinstalar y apoyar a las subcomisiones de seguridad e higiene de las dependencias, 

tal y como lo señala la NOM 019.

• Renovar el Convenio de Colaboración Interinstitucional para la realización de 

activación física y ejercicio saludable en las unidades deportivas de la Ciudad. 

• Promover la certificación de espacios públicos municipales como entornos favorables a 

la salud a escala Metropolitana de Guadalajara.



Comité Municipal 

de Salud 2015 - 2018

«Guadalajara 500, Ciudad Saludable»  

Muchas 

Gracias


